
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social
Administración número 1
Córdoba

Núm. 6.657/2010

Don José Manuel Zafra Ordóñez, Director de la Administración

Nº 1 de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,

hace saber:

Esta Administración de la Seguridad Social ha resuelto tramitar

la Baja de Oficio de la empresa a continuación relacionada y de

los trabajadores que figuran de alta en la misma, en las fechas

que así mismo se indican:

NºC.C.C.-NOMBRE.-C.I.F./D.N.I.-FECHA DE BAJA

14106257130 ; Casa Virgen del Rosario; R-1400430C;

20/04/2010

HECHOS:

Que esta Administración de la Seguridad Social ha notificado a

la mencionada empresa el trámite de audiencia al interesado a fin

de comprobar la continuidad en el ejercicio de su actividad por el

que aparece inscrita en el registro de empresarios y que, al día de

hoy, no ha atendido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

La competencia para conocer y resolver en materia de afilia-

ción, altas, bajas y variación de datos de trabajadores, así como

de inscripción de empresa, viene determinada en los artículos 3 y

4 del Reglamento General sobre inscripción de empresas, afilia-

ción, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Se-

guridad Social, aprobado por Real Decreto 84/1996, de 26 de

enero (BOE del 27/2).

Artículo 20.2 y 3 del citado Real Decreto 84/1996, que estable-

ce las actuaciones de la Tesorería General de la Seguridad So-

cial en los supuestos de extinción de la empresa o de cese defini-

tivo de la misma en su actividad sin ser comunicados por los obli-

gados a ello.

Contra la presente resolución podrán Interponer recurso de al-

zada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social en el plazo de un mes, a contar desde el día si-

guiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día 27).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en

esta Administración, y de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones públicas y el Procedimiento Adminis-

trativo Común, se publica el presente edicto.

Córdoba, a 8 de junio de 2010.- El Director de la Administra-

ción, José Manuel Zafra Ordóñez.
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